
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013199003-2019-00239-01 
 

Previo a resolver sobre la admisión del recurso de apelación, se ordena 

OFICIAR a la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a fin de que se sirva remitir a la 

mayor brevedad, el audios y videos contentivo de la audiencia de instrucción 

y juzgamiento, así como el acta de la correspondiente audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

  
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

AR 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 39 hoy 28 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


